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Corrección de errores en la Resolución de la Dirección General de Planificación, 

Innovación y Gestión de la Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones 

para la organización y funcionamiento del curso de formación específico preparatorio 

para el acceso a ciclos formativos de grado medio o superior de Formación Profesional 

en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y 

Deportes, correspondiente al curso 2025/ 2026. 

Advertidos errores en la Resolución de la Dirección General de Planificación, Innovación 

y Gestión de la Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones para la 

organización y funcionamiento del curso de formación específico preparatorio para el 

acceso a ciclos formativos de grado medio o superior de Formación Profesional en el 

ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, 

correspondiente al curso 2025/ 2026, se procede a modificar el Anexo II. En virtud de lo 

anterior, el Anexo II queda redactado en los términos que se recogen en la presente 

corrección de errores. 

 

 

 

 

Madrid, a fecha de firma electrónica. 
LA SECRETARIA GENERAL 

DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

Esther Monterrubio Ariznabarreta. 
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ANEXO II 

MARCO DE REFERENCIA PARA LA EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS DE LAS PERSONAS ADULTAS 

NIVEL COMPETENCIAL 3 (GRADO MEDIO) 

 

Competencia básica comunicativa en Lengua Castellana 

Dominio competencial: Expresión Oral (EO) 

EO.3.1 Expresa verbalmente ideas, hechos, opiniones y sentimientos de forma ordenada, clara y coherente, ajustándose a cada situación de comunicación.  

EO.3.2 Emite mensajes orales claramente estructurados sobre hechos y experiencias en diferentes contextos, diferenciando las ideas principales de las 
secundarias. 

EO.3.3 Se expresa oralmente de forma clara y coherente en diferentes contextos sociales y culturales para evitar problemas de comunicación. 

EO.3.4 Resume oralmente el contenido de diferentes textos, relacionándolo con la actualidad social, política o cultural y destacando la idea principal. 

EO.3.5 Expresa conceptos, pensamientos, hechos y opiniones de forma oral, interactuando lingüísticamente de una manera adecuada y creativa en los 
diferentes contextos sociales y culturales. 

Dominio competencial: Comprensión Oral (CO) 

CO.3.1 Comprende mensajes orales estructurados en diversos contextos, reconociendo la intención comunicativa del emisor. 

CO.3.2 Interpreta la información recibida a través de los medios de comunicación, identificando las ideas principales. 

CO.3.3 Interpreta conceptos, pensamientos, hechos, opiniones e instrucciones orales, en diferentes contextos sociales y culturales, reconociendo la intención 
comunicativa del emisor. 

CO.3.4 Interpreta información contenida en discursos orales no cotidianos emitidos en lengua estándar, analizando el contenido global del mensaje de forma 
crítica y relacionándolo con los recursos lingüísticos correspondientes 
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Dominio competencial: Expresión Escrita (EE) 

EE.3.1 Redacta textos en los que se expresan hechos, experiencias u opiniones propios, ajustándose a las convenciones ortográficas y gramaticales. 

EE.3.2 Resume la información de diferentes fuentes, reflejando los principales argumentos o puntos de vista. 

EE.3.3 Produce textos acordes a una intención comunicativa o en respuesta a una solicitud, ajustándolos a cada situación comunicativa. 

EE.3.4 Redacta diversos tipos de escritos sobre diferentes temáticas, estructurando la información de forma clara y coherente. 

EE.3.5 Realiza comunicaciones escritas en soporte papel o digital, ajustándose a las convenciones de cada soporte y a cada situación comunicativa. 

 

Dominio competencial: Comprensión Escrita (CE) 

CE.3.1 Identifica el tema principal y los temas secundarios procedentes de diversas fuentes escritas, comprendiendo su contenido. 

CE.3.2 Analiza información de los medios de comunicación (mensajes publicitarios, o artículos de opinión, noticias u otros), identificando su propósito. 

CE.3.3 Identifica, resume e interpreta la información principal contenida en diversos tipos de texto, discriminando su relevancia.  

CE.3.4 Extrae conclusiones a partir de textos de actualidad, relacionándolos con su vida cotidiana, social, profesional o académica. 

CE.3.5 Analiza conceptos, pensamientos, hechos y opiniones en textos escritos para interactuar adecuada y creativamente en los diferentes contextos sociales 
y culturales. 

 

Competencia básica Matemática 

Dominio competencial: Números y Cálculo (NC) 

NC.3.1 Utiliza adecuadamente los diferentes tipos de números y sus operaciones en distintos contextos de ámbito personal o laboral, interpretando los datos y 
aplicando estrategias adecuadas de razonamiento. 

NC.3.2 Utiliza herramientas tecnológicas sencillas para resolver con seguridad operaciones con números naturales enteros, fraccionarios y decimales en distintas 
situaciones de la vida diaria, sometiendo los resultados a revisión. 
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NC.3.3 Resuelve situaciones problemáticas frecuentes en la vida cotidiana mediante la utilización de ecuaciones de primer grado y otras expresiones 
matemáticas simples.  

NC.3.4 Resuelve problemas de proporcionalidad cuando falta una de las variables, aplicando métodos adecuados de razonamiento. 

NC.3.5 Resuelve relaciones sencillas de porcentajes a través del análisis de información, apreciando el papel de las matemáticas en la vida cotidiana 

 

Dominio competencial: Formas y Medidas (FM) 

FM.3.1 Resuelve problemas geométricos sencillos aplicando el conocimiento de las formas geométricas en el entorno natural y cultural. 

FM.3.2 Utiliza métodos adecuados de razonamiento para la resolución de problemas de longitud, masa, tiempo, superficie y volumen, eligiendo la unidad de 
medida más apropiada y efectuando las operaciones oportunas. 

FM.3.3 Aplica magnitudes fundamentales en situaciones reales, utilizando los instrumentos y las unidades de medida adecuados. 

 

Dominio competencial: Gráficos y Estadísticas (GE) 

GE.3.1 Representa la información estadística de un conjunto de datos de uso cotidiano mediante tablas, valorando su utilidad. 

GE.3.2 Analiza la información presentada a través de diversos gráficos estadísticos sobre situaciones cotidianas de su vida personal o laboral, aplicando su propio 
criterio. 

GE 3.3 Calcula los parámetros de probabilidad de un suceso en experimentos simples en contextos reales, aplicando métodos adecuados. 
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Competencia básica Digital 

 
Dominio competencial: Información y Alfabetización Digital (IAD) 

IAD.3.1 Satisface sus necesidades de información según sus intereses personales, realizando búsquedas en internet y eligiendo los resultados más adecuados. 

IAD.3.2 Compara y decide qué herramientas, servicios o dispositivos son adecuados a partir de búsquedas de información. 

IAD.3.3 Publica y clasifica información digital de su interés, utilizando canales de comunicación sencillos. 

 

Dominio competencial: Comunicación y Colaboración (CC) 

CC.3.1 Usa determinadas tecnologías habituales para compartir información, datos y contenidos digitales. 

CC.3.2 Utiliza varias tecnologías digitales para participar en la sociedad. 

CC.3.3 Comparte información de naturaleza laboral o personal a través de tecnologías digitales básicas, actuando como intermediario. 

CC.3.4 Domina el uso de plataformas virtuales de comunicación en tiempo real, participando activamente, compartiendo documentos en encuentros y siguiendo 
las normas de comportamiento. 

 

Dominio competencial: Creación de contenidos digitales (CCD) 
 

CCD.3.1 Diseña y elabora contenido digital en diversos formatos (texto, imagen, audio, video) con interés comunicativo, eligiendo el canal y el procedimiento 
apropiado para su difusión. 

CCD.3.2 Reelabora contenidos digitales manipulando y adaptando ligeramente otros ya existentes para transmitir una idea propia. 

CCD.3.3 Reutiliza responsablemente contenidos digitales ajenos de dominio público, teniendo en cuenta las licencias abiertas y privativas, y reconociendo sus 
efectos en la creación de contenidos propios. 
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Dominio competencial: Seguridad (SEG) 
 

SEG.3.1 Evalúa la información encontrada en la red, contrastando su fiabilidad y autenticidad con otras fuentes. 

SEG.3.2 Conoce los riesgos del crimen cibernético y aplica las reglas y procedimientos principales para prevenirlo. 

SEG.3.3 Aplica métodos de comprobación de seguridad, conociendo los riesgos en el acceso y uso de plataformas de comunicación. 

SEG.3.4 Emplea y manipula sus dispositivos digitales, manteniendo una correcta prevención de posibles riesgos para la salud. 

SEG.3.5 Actúa de manera responsable en el uso de dispositivos digitales, optimizándolos y reciclándolos al final de su vida útil. 

Dominio competencial: Resolución de problemas (PRO) 
 

PRO.3.1 Resuelve problemas técnicos comprendiendo y siguiendo los pasos necesarios para ello. 

PRO.3.2 Comprende la obsolescencia programada para la renovación de los dispositivos digitales, valorando críticamente sus pros y sus contras. 

PRO.3.3 Selecciona entre varias alternativas y lleva a la práctica soluciones tecnológicas adecuadas en la resolución de problemas y necesidades profesionales o 

personales habituales. 

PRO.3.4 Selecciona el producto más adecuado a sus necesidades, comprendiendo la diferencia entre la publicidad y el producto, y relativizando los mensajes 

publicitarios. 
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NIVEL COMPETENCIAL 4 (GRADO SUPERIOR) 

Competencia básica comunicativa en Lengua Castellana 

 

Dominio competencial: Expresión Oral (EO) 

EO.4.1 Formula mensajes orales claros y bien estructurados, analizando el contenido de la situación y adaptándose al registro lingüístico del interlocutor. 

EO.4.2 Participa en interacciones comunicativas orales expresándose con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y 
académicos.  

EO.4.3 Expresa oralmente, de manera clara y rigurosa, información procedente de diferentes fuentes, adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par 
que respetuoso. 

EO.4.4 Comunica ideas y opiniones en interacciones orales, sobre temas de actualidad, utilizando la tonalidad y el lenguaje gestual y corporal apropiados. 

EO.4.5 Sintetiza información procedente de distintas fuentes orales, identificando el tema principal y los secundarios y proporcionando su opinión personal.  

 

Dominio competencial: Comprensión Oral (CO) 

CO.4.1 Distingue diferentes clases de mensajes orales, pertenecientes a distintas situaciones comunicativas, identificando sus rasgos de género más 
significativos, así como su registro y contexto. 

CO.4.2 Reconoce los distintos tipos de discursos orales, aplicando el conocimiento de los usos básicos de la lengua que regulan la comunicación interpersonal. 

CO.4.3 Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes orales, evaluando su fiabilidad y pertinencia y 
evitando los riesgos de manipulación y desinformación.  

CO.4.4 Comprende, interpreta y valora con actitud crítica mensajes orales de distintos ámbitos en diferentes contextos, participando de manera activa e 
informada. 
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Dominio competencial: Expresión Escrita (EE) 

EE.4.1 Compone textos pertenecientes a distintas situaciones comunicativas, aplicando mecanismos de coherencia y cohesión. 

EE.4.2 Se expresa por escrito con fluidez, coherencia, corrección y adecuación, adaptándose a diferentes contextos sociales y académicos. 

EE.4.3 Expresa por escrito de manera clara y rigurosa información procedente de diferentes fuentes, adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par 
que respetuoso. 

EE.4.4 Construye diferentes textos de intención literaria, aplicando mecanismos de coherencia y cohesión. 

EE.4.5 Crea comunicaciones escritas de diferente tipo (expositivo y argumentativo), utilizando un discurso propio y construyéndolas con coherencia, cohesión 
y corrección, tanto ortográfica como gramatical. 

 

Dominio competencial: Comprensión Escrita (CE) 

CE.4.1 Distingue diferentes clases de mensajes escritos, pertenecientes a distintas situaciones comunicativas, identificando sus rasgos de género más 
significativos, así como su registro y contexto. 

CE.4.2 Reconoce los distintos tipos de discursos escritos, aplicando el conocimiento de los usos básicos de la lengua que regulan la comunicación interpersonal. 

CE.4.3 Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes escritas, evaluando su fiabilidad y pertinencia y 
evitando los riesgos de manipulación y desinformación. CE.4.4 Comprende, interpreta y valora con actitud crítica mensajes escritos de distintos ámbitos, 
participando en diferentes contextos de manera activa e informada. 

CE.4.5 Analiza e interpreta de forma crítica textos de diferente tipo (científico, humanístico, técnico y literario), y expresa con autonomía juicios fundamentados 
en argumentos sólidos. 
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Competencia básica Matemática 

 
Dominio competencial: Números y Cálculo (NC) 

NC.4.1 Interpreta la información numérica en documentos cotidianos personales y profesionales (facturas, nóminas, noticias, etc.), extrayendo la información 
relevante para tomar decisiones fundamentadas en situaciones prácticas. 

NC.4.2 Utiliza la modelización matemática para resolver problemas numéricos en diferentes áreas de la vida diaria, empleando diversas herramientas 
matemáticas, incluyendo las digitales. 

NC.4.3 Emplea la argumentación matemática para identificar y seleccionar la solución óptima en situaciones numéricas comunes de la vida diaria, teniendo en 
cuenta el contexto específico. 

NC.4.4 Utiliza el razonamiento matemático y aplica las relaciones de proporcionalidad para resolver situaciones y desafíos comunes en diferentes escenarios. 

NC.4.5 Emplea la terminología matemática precisa y adecuada para presentar información de manera organizada, comunicando mensajes científicos con 
exactitud y rigor en diversos contextos sociales y académicos cotidianos 

 

Dominio competencial: Formas y Medidas (FM) 

FM.4.1 Identifica y aplica las estrategias oportunas (identificación de propiedades y características de las formas geométricas y descomposición de figuras en 
formas más simples) para resolver problemas cotidianos que involucren formas geométricas, utilizando la terminología y la notación apropiadas. 

FM.4.2 Conecta las matemáticas con otros ámbitos del conocimiento (arte, física, diseño, etc.) y las emplea para dar respuesta a situaciones geométricas 
cotidianas en diferentes escenarios. 

FM.4.3 Utiliza el pensamiento computacional para modelar y resolver de manera efectiva situaciones diarias que implican formas y medidas, empleando las 
herramientas matemáticas adecuadas. 
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Dominio competencial: Gráficos y Estadísticas (GE) 

GE.4.1 Sintetiza e interpreta la información más relevante de tablas y gráficos, evaluando su fiabilidad y evitando los peligros de la manipulación y la 
desinformación. 

GE.4.2 Comprende, interpreta y valora, de manera crítica y en diversos contextos, diferentes datos estadísticos para formular juicios independientes y justificar 
la toma de decisiones. 

GE.4.3 Analiza y comprende situaciones cotidianas de naturaleza aleatoria, estimando probabilidades con el propósito de tomar decisiones fundamentadas de 
manera informada. 

 

Competencia básica Digital 

 

Dominio competencial: Información y Alfabetización Digital (IAD) 

IAD.4.1 Realiza búsquedas avanzadas en internet, aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad. 

IAD.4.2 Selecciona los resultados de una búsqueda avanzada en internet, utilizando una visión crítica. 

IAD.4.3 Organiza el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

 

Dominio competencial: Comunicación y Colaboración (CC) 

CC.4.1 Selecciona dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los incorpora en su entorno personal y profesional. 

CC.4.2 Usa dispositivos digitales ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CC.4.3 Gestiona documentación de diferente naturaleza y comparte información mediante diferentes dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 
servicios en línea, de manera responsable. 

CC.4.4 Configura dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea, gestionando de manera responsable su presencia y visibilidad en la red. 
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Dominio competencial: Creación de contenidos digitales (CCD) 

CCD.4.1 Crea contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad. 

CCD.4.2 Crea contenidos digitales de forma individual o colectiva, respetando la autoría digital. 

CCD.4.3 Genera nuevos recursos digitales, de forma individual o colectiva, utilizando recursos ya existentes con el fin de aumentar el conocimiento. 

 

Dominio competencial: Seguridad (SEG) 
 

SEG.4.1 Evalúa los riesgos en el uso de tecnologías digitales para proteger los dispositivos y los datos personales. 

SEG.4.2 Desarrolla buenas prácticas en el uso de las tecnologías digitales, aplicando políticas de ciberseguridad. 

SEG.4.3 Protege los dispositivos y los datos personales, aplicando medidas de seguridad al usar las tecnologías digitales. 

SEG.4.4 Hace un uso crítico, legal y seguro de las tecnologías digitales, manteniendo una correcta prevención de posibles riesgos para la salud. 

SEG.4.5 Realiza un uso sostenible de las tecnologías digitales, protegiendo el medio ambiente. 

 

Dominio competencial: Resolución de Problemas (PRO) 
 

PRO.4.1 Conoce soluciones tecnológicas y da respuesta a necesidades concretas de conectividad y conexión de equipos, con precisión y eficacia. 

PRO.4.2 Comprende el uso ético de los dispositivos digitales, valorándolo críticamente. 

PRO.4.3 Desarrolla soluciones sostenibles relacionadas con los dispositivos digitales, dando respuesta a problemas y necesidades concretas. 

PRO.4.4 Desarrolla soluciones innovadoras para dar respuesta a diversas necesidades, mostrando curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales. 
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